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Re: SOLICITUD LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL LUISA FERNANDA VELASCO
HERNANDEZ Y OTROS Vs DRA. VANESSA PEREZ SARDY Y OTROS

Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>
Lun 22/08/2022 12:20 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 

Ref. SOLICITUD LINK EXPEDIENTE DIGITAL
Demandante. LUISA FERNANDA VELASCO HERNANDEZ Y OTROS
Demandado. DRA. VANESSA PEREZ SARDY Y OTROS
Radicado: 76001310300120220019500

Cordial saludo, 

Lady Diana Bermúdez Gallego, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.657.212 y con tarjeta
profesional No. 172.395 del C. S. de la J., actuando como apoderada del demandado en el proceso
de la referencia, solicito de la manera más atenta se me brinde LINK del expediente digital para su
revisión, adicionalmente anexo poder solicitado por el despacho  .

Gracias por su atención,

El jue, 11 ago 2022 a las 11:06, Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
(<j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:


Buen dia. 


Atendiendo el correo que antecede, nos permitimos indicar que la radicación correcta del proceso
que enuncia es 76001310300120220019500, y revisado lo actuado en el proceso, no se vislumbra
que en el mismo exista poder otorgado a la peticionaria por parte de alguno de los demandados,
por lo tanto, no es posible remitir el link del expediente digital. 


Att. 


Sria. Despacho



De: Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 10:14 a. m.

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL LUISA FERNANDA VELASCO HERNANDEZ Y OTROS Vs DRA.
VANESSA PEREZ SARDY Y OTROS
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E. S. D. 


Ref. SOLICITUD LINK EXPEDIENTE DIGITAL
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DEMANDANTE: LUISA FERNANDA VELASCO HERNANDEZ Y OTROS.

DEMANDADO: DRA. VANESSA PEREZ SARDY Y OTROS

RAD. 76001310300120220009700





Cordial saludo, 


Lady Diana Bermúdez Gallego, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.657.212 y con
tarjeta profesional No. 172.395 del C. S. de la J., actuando como apoderada del demandado en el
proceso de la referencia, solicito de la manera más atenta se me
brinde LINK del expediente digital para su revisión.




Gracias por su atención,


-- 

Lady Diana Bermúdez Gallego
Gerente General
Corporación SEPSA
(+57 2) 4863979
(+57) 3015099485
Calle 4 # 34-43 Barrio San Fernando
Cali - Valle
www.sepsaabogados.com








La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la
cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente
y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están
libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. La Corporación SEPSA no se
hace responsable por pérdidas o daños causados por su uso.



Cuidemos el Medio Ambiente, por favor,no imprima este correo electrónico si no es necesario. 

-- 

Lady Diana Bermúdez Gallego
Gerente General
Corporación SEPSA
(+57 2) 4863979
(+57) 3015099485
Calle 4 # 34-43 Barrio San Fernando
Cali - Valle
www.sepsaabogados.com

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la
cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
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mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y
borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de
virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. La Corporación SEPSA no se hace
responsable por pérdidas o daños causados por su uso.


Cuidemos el Medio Ambiente, por favor,no imprima este correo electrónico si no es necesario. 




